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INFORME DEL GERENTE GENERAL 

Señores 
Junta General de socios de la compañía TRANSPORTES CARLOS 
ALFONSO CRUZ CÍA .LTDA. 
Presente.- 

De mis consideraciones. 

De conformidad con lo que determina la Ley de Compañías y el estatuto 
social de la compañía TRANSPORTES CARLOS ALFONSO CRUZ 
CIA. LTDA., pongo a vuestro conocimiento el informe del Gerente 
General correspondiente al ejercicio económico del año 2009 para su 
estudio y resolución. 

Este año hemos comenzado a trabajar en el objeto social de la Compañía 
que es el transporte de carga pesada regular o no regular por carretera, 
basándonos en las políticas y procedimientos diseñados para el efecto; de 
este movimiento económico financiero del presente ejercicio informo lo 
siguiente: 

El balance de resultados expresa que hemos facturado el valor de $ 
34.637,50 USD, y se ha necesitado un total de gastos por $ 30.619,42 
USD para gestionar los ingresos mencionados, dándonos una utilidad del 
ejercicio de $ 4.018,08 USD que luego de la conciliación tributaria nos 
arroja una utilidad en beneficio de los socios por el valor de $ 2.564,25 
USD. Esperamos que el próximo año cuando la Compañía se encuentre 
totalmente en conocimiento del mercado podamos gestionar mejores 
ingresos y mejores controles administrativos, económicos y financieros 
para nuestro desarrollo. 

Notifico que no ha habido cambios en el paquete de participaciones en el 
ejercicio económico del 2009. 
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